
																																																																																																											 																																									

															

	

 

INDICADORES SOBRE LA CAPACIDAD DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DEL 

MINISTERIO PÚBLICO E IMPUNIDAD 

 

1- El Índice de desempeño de las procuradurías de justicia y fiscalías en materia penal en 

México de Impunidad Cero y Jurimetría, se integra por dos indicadores de estructura; uno 

de operación; tres de resultado y uno de impacto. En total, implican la obtención de 22 

variables. 

2- En la cima del índice se confirman entidades que han desarrollado nuevos modelos de 

gestión y establecido buenas prácticas para mejorar su desempeño como Chihuahua, 

Nuevo León, Baja California y Guanajuato. 

3- En México es más probable obtener un doble reintegro en la lotería nacional: 1%, que se 

esclarezca un delito: 0.90%.  

4- En México solo se denuncia 9.7% de los delitos que se cometen. Se inicia investigación 

en 65.% de los casos denunciados, lo que significa que solo se inicia investigación en 

6.4% de los delitos que se cometen en el país (una cifra negra de 93.6%). 

5- En Chile se reporta 55% de los delitos que se cometen y en Estados Unidos el 42%. En 

México solo 9.7%. 

6- Además de que México es uno de los países en los que menos se denuncia, la principal 

causa por la que no se hace (62.4% de los que no denuncian) es por desconfianza en la 

autoridad (Incluye las opciones "por miedo a que lo extorsionaran", "pérdida de tiempo", 

"trámites largos y difíciles", "desconfianza en la   autoridad" y "por actitud hostil de la 

autoridad"). 
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Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública. 

2011- 2017. 

7- En México solo se inicia investigación en 6.4% de los delitos que se cometen en el país (y 

con eso basta para colapsar al sistema de justicia por el anacrónico modelo de gestión). 

De estos sólo se esclarece el 14.1%, por lo que la probabilidad de que un delito se 

investigue y esclarezca en México es de 0.90%. 

8- Este indicador tiene una amplia dispersión en el país desde 6.3% en Nayarit y 3.6% en 

Coahuila, hasta 0.11% en Yucatán y 0.23% en Veracruz. 

9- La efectividad de la investigación (determinar si hay o no un delito que perseguir y hay un 

probable responsable u otra forma de resolución) es de 14.1% en México (10.2% en el 

sistema tradicional y 18.1% en el sistema acusatorio). 

10- Un dato inquietante es que en el sistema acusatorio uno de cada tres casos en los que se 

determina que no hay delito que perseguir, se hace sin haber desahogado una 

investigación (uso de facultad de no investigar). 

11- Antes de la reforma penal, en México se resolvían a través del perdón de la víctima entre 

8% (2006) y 10.5% (2004) de las averiguaciones previas; en tanto que con el nuevo 

sistema se resuelven por mecanismos alternativos en el país, en promedio 6.4% de 
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asuntos respecto de las carpetas de investigación iniciadas. No obstante la capacitación y 

certificación de los facilitadores y la metodología y técnicas de medicación y conciliación 

agregan un aspecto cualitativo fundamental a favor del nuevo sistema.  

12- Sólo una decena de estados está desarrollando el potencial de la justicia alternativa en 

materia penal. 71% de los 150 mil asuntos resueltos a través de mecanismos alternativos 

en materia penal se concentran en Chihuahua, Nuevo León, Guanajuato y Baja California. 

Además, las tasas de cumplimiento de los acuerdos reparatorios en estos estados están por 

encima del 85% (lo que le da legitimidad a estos mecanismos). 

13-  En México se logra ejecutar apenas nueve de cada 20 órdenes de aprehensión emitidas 

por los jueces penales (45%) 

14- Sólo 1 de cada 10 mexicanos (10.3%) confía mucho en los ministerios públicos estatales, 

en 2015 era 14% el que confiaba mucho en esta institución. Una modificación en el 

reactivo ha alterado la secuencia histórica del indicador. 

 

15- Uno de cada cinco mexicanos desconfía mucho de los ministerios públicos locales 

(20.7%). 


